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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

PROCESO EJECUTIVO  

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00557 00 

ASUNTO INCORPORA CONTESTACIÓN 

 

Incorpórese al expediente la contestación a la demanda que en tiempo oportuno 

allegó el curador ad litem designado en representación de los demandados CINDY 

VIVIANA NIMISICA GONZALEZ y EL ARCA SEGURIDAD PRIVADA LTDA, de la cual no 

se desprenden medios exceptivos. 

 

Integrada como se encuentra la Litis, del recurso de reposición interpuesto por el 

demandado Ricardo Alonso Zapata Rodríguez se dará traslado a las partes por la 

secretaría del Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA                 

Juez 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _142____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _27 de noviembre de 2020_____ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
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